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CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO EJECUTIVO 2021-00027

Alejandra Vasquez <alevask.t@gmail.com>
Mar 17/05/2022 5:04 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - El Peñon
<jprmpalelpenon@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE EL PEÑON-CUNDI
E.S.D 

REF.: PROCESO EJECUTIVO
RADICADO No. 2021-00027
DEMANDANTE: CARMEN NIDIA SÁNCHEZ CASAS y TEOFILO MORENO RUEDA
DEMANDADO: ZORAIDA BUSTOS GUERRERO
 

ALEJANDRA VÁSQUEZ TRIVIÑO, domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá D.C.,
identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de
apoderada judicial de la señora ZORAIDA BUSTOS GUERRERO dentro del término legal que
me corresponde me permito contestar demanda dentro de la referencia. 

Allego poder legalmente conferido para actuar, y anexos correspondientes

Del señor Juez 

ALEJANDRA VÁSQUEZ T
C.C. 52.047.554  de Bogotá
T. P. 154.717 del C. Superior de la Jud
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Señor  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DEL PEÑON-CUNDINAMARCA 

E.S.D. 

 

REF.: PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO No. 2021-00027 

DEMANDANTE: CARMEN NIDIA SÁNCHEZ CASAS y TEOFILO MORENO 

RUEDA  

DEMANDADO: ZORAIDA BUSTOS GUERRERO 

 

ALEJANDRA VÁSQUEZ TRIVIÑO, domiciliada y residenciada en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

actuando en calidad de apoderada judicial de la señora ZORAIDA BUSTOS 

GUERRERO dentro del proceso de la referencia, me permito CONTESTAR 

DEMANDA en su contra en los siguientes términos: 

I. A LOS HECHOS 

Al hecho PRIMERO (1): No es cierto, la escritura pública No. 0913 de fecha 15 de 

octubre de 2019, de la Notaría Única de Pacho formalizó la venta hecha mediante 

promesa de compraventa de fecha 06 de marzo de 2019, y en esta promesa no se 

pactó la venta de un porcentaje del inmueble, ni tal condición quedó en la 

mencionada escritura, la promesa de compraventa que hace referencia el 

demandante es ineficaz toda vez que la primer promesa no había sido anulada por 

juez competente, es  así que el inmueble había sido vendido el 100% a la señora 

ZORAIDA BUSTOS GUERRERO Y AL SEÑOR JAIRO CASTILLO TRINANA, es  

así que el señor JAIRO CASTILLO TRIANA no consintió ni avalo la venta del total 

del inmueble a la señora ZORAIDA BUSTOS GUERRO mediante la promesa de 

compraventa de fecha 15 de octubre de 2019.  

Al hecho SEGUNDO (2): No es cierto puesto que no me consta a que compromiso 

hace referencia en este hecho y me atengo a lo que se pruebe.  

Al hecho TERCERO (3): No es cierto, toda vez que los señores CARMEN NIDIA 

SÁNCHEZ CASAS, TEOFILO MORENO RUEDA y ZORAIDA BUSTOS 

GUERRERO,  suscribieron promesa de compraventa del inmueble con fecha 06 de 

marzo de 2019 y esta promesa de compraventa fue formalizada en la escritura No. 

0913 de fecha 15 de octubre de 2019, y en la escritura no se  estipuló la condición 

de transferir una parte del inmueble, como lo pretende el demandante; como ya se 

indicó no se podía hacer una venta de un porcentaje del inmueble con una condición 
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de transferir una parte a un tercero, puesto que ya se había vendido el 100% del 

inmueble como se indicó en el pronunciamiento al hecho número uno.   

Al hecho CUARTO (4): Es parcialmente cierto, los señores CARMEN NIDIA 

SÁNCHEZ CASAS, TEOFILO MORENO RUEDA suscribieron la escritura pública 

No. 0913 de quince (15) de octubre de dos mil diecinueve (2019) de la Notaría Única 

del Círculo Notarial de Pacho-Cundinamarca a la señora ZORAIDA BUSTOS 

GUERRERO, más no es cierto que en la mencionada escritura haya quedo la 

condición de transferir una parte del inmueble a un tercero.   

Al hecho QUINTO (5): Espacialmente cierto, la demandada recibió el bien inmueble 

a entera satisfacción, más no es cierto que el inmueble se haya entregado el 15 de 

octubre de 2019, toda vez que el inmueble se entregó el día 06 de marzo fecha en 

que se suscribió la promesa de compraventa del 100% del inmueble, promesa que 

fue elevada a escritura pública, es así que la mencionada promesa en la cláusula 

quinta indica “QUINTA ENTREGA.- LOS PROMITENTES VENDEDORES 

manifiestan que a la firma de este instrumento hacen entrega real y material A LOS 

PROMITENTES COMPRADORES del inmueble objeto del presente contrato”.      

Al hecho SEXTO (6): Parcialmente cierto, toda vez que los señores CARMEN 

NIDIA SÁNCHEZ CASAS, TEOFILO MORENO RUEDA y ZORAIDA BUSTOS 

GUERRERO en calidad de vendedores y compradora respectivamente y de común 

acuerdo formalizaron la compraventa del cien por ciento (100 %) de bien inmueble 

mediante escritura pública No. 0913 de quince (15) de octubre de dos mil diecinueve 

(2019) de la Notaría Única del Círculo Notarial de Pacho-Cundinamarca que 

formalizó el negocio jurídico del inmueble “LOTE DE TERRENO”, ubicado en la 

Vereda CURICHE, del Municipio de EL PEÑON-CUNDINAMARCA, elevando a 

escritura pública la promesa de compraventa de fecha 06 de marzo de 2019. No es 

cierto que mi representada haya incumplido con la obligación de suscribir escritura 

pública del 18.5 del predio a un tercero, toda vez que en la escritura pública no 

quedó plasmada tal condición u obligación. 

Al hecho SÉPTIMO (7): No es cierto, mi representada no se obligó a cancelar la 

suma de dinero establecida en este hecho, en la promesa de venta se pactó entre 

las partes que quien incumpliera la promesa de compraventa, pagaría una cláusula 

penal de OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.500.000), no 

obstante, mi representada no incumplió la promesa de compraventa porque el 

negocio jurídico se perfeccionó a través de la escritura pública No. 0913 de quince 

(15) de octubre de dos mil diecinueve (2019) de la Notaría Única del Círculo Notarial 

de Pacho-Cundinamarca, y al ser perfeccionada a través de la escritura pública, la 

misma deja de producir efectos jurídicos y la reemplaza la escritura pública, para 

que una de las partes pueda hacer efectiva esta cláusula, se requiere que un juez 

declare el incumplimiento de la promesa, el cual no existió por cuanto el negocio se 
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elevó a escritura pública tal como se observa en la cláusula primera de la citada 

escritura que indica los siguiente: “PRIMERO. OBJETO. LOS VENDEDORES 

manifiestan bajo juramento que el predio objeto del presente instrumento no se 

encuentra afectado a vivienda familiar y que transfieren a título de COMPRAVENTA 

en favor de LA COMPRADORA, los derechos de dominio, propiedad y posesión que 

tienen y ejercen sobre el siguiente bien inmueble: PREDIO RURAL denominado 

“LOTE DE TERRENO”, ubicado en la Vereda CURICHE, del Municipio de EL 

PEÑON, Departamento de CUNDINAMARCA cuya área en el título NO CONSTA, 

con Ficha Catastral 00-00-0005-0189-000, junto con las mejoras en él existentes, 

anexidades, dependencias, usos, costumbres y derechos de servidumbre 

legalmente establecidas en títulos anteriores y comprendido por los siguientes 

linderos tomados en el título adquisitivo “De la confluencia de la Quebrada de “El 

Cafetal” con la Quebrada de “El cascajal”, se sigue con la quebrada “El Cafetal” 

aguas arriba hasta encontrar el límite de las tierras de Pioquinto Bustos hoy Ignacio 

Castillo (SIC), de aquí se vuelve a la derecha por toda una cuchilla a dar al mojón 

marcado con la letra “A”, lindando en este trayecto con predios de IGNACIO 

CASTILLO, de aquí, se vuelve a la derecha en línea recta bajando a dar al mojón 

colocado al pie de una chamba y que esta marcado con la letra “B”, de aquí se 

vuelve ligeramente hacia la izquierda pasando por una mata de barranquillo y 

siguiendo por todo el curso de una cerca de alambre allí existente a dar al mojón 

marcado con la letra “C” colocado a la margen izquierda de la Quebrada “El 

Cascajal”, de aquí pasando la Quebrada se sigue en línea recta a dar al Camino 

Público de Curiche, lindando en este trayecto con predio adjudicado a MARÍA 

MERCEDES BUSTOS; de aquí se vuelve a la derecha por todo el camino público, 

lindando CAMINO DE POR MEDIO, con predio de GUILLERMO SILVA; hasta dar 

al mojón marcado con la letra “D” colocado a la orilla del mismo camino, de aquí 

vuelve a la derecha en línea recta a dar a una mata de guadua que esta al pie de la 

Quebrada de “El Cascajal” lindando con este trayecto con predio de GUILLERMO 

SILVA HOY DE SUS HEREDEROS” (SIC), de aquí se vuelve a la derecha por toda 

la Quebrada de “El Cascajal” abajo siguiendo el curso de sus aguas a encontrar la 

confluencia con la quebrada de “El Cafetal” punto de partida y encierra, lindando 

con este trayecto con el predio de GUILLERMO SILVA HOY DE SUS HEREDEROS 

(SIC). Según el título: El predio anteriormente alinderado está gravado con la 

servidumbre de tránsito existente único y exclusivamente para el predio adjudicado 

a María Mercedes Bustos. A este inmueble le corresponde el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria 170-15074. PARAGRAFO: No obstante la cabida y linderos antes 

determinados, la presente compraventa se hace como cuerpo cierto de tal 

suerte que cualquier eventual diferencia que pueda existir entre las cabidas 

reales y las aquí descritas no darán a reclamo por ninguna de las partes.  

(Negrilla y subrayado fuera de texto original). 

- No se presentó hecho octavo (8) se salta al noveno (9)  
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Al hecho NOVENO (9): No es cierto los señores CARMEN NIDIA SÁNCHEZ 

CASAS, TEOFILO MORENO RUEDA hicieron entrega del inmueble a mi 

representada el día 06 de marzo fecha en que se suscribió la promesa de 

compraventa del 100% del inmueble, promesa que fue elevada a escritura pública 

y la señora GADYS STELLA TRIANA no pude considerarse poseedora del 18.5 por 

ciento, puesto que en esta demanda me está reconociendo dueña y me reclama 

que el haga escritura pública. 

Al hecho DÉCIMO (10): este no es un hecho, es una manifestación de haberle 

conferido poder.  

Al hecho UNDÉCIMO (11): No es cierto, la señora ZORAIDA BUSTOS 

GUERRERO, en la escritura pública No. 0913 de fecha 15 de octubre de 2019, de 

la Notaría Única de Pacho, no adquirió la condición de transferir parte del inmueble 

que compró, ni en la promesa de compraventa de fecha 06 de marzo de 2019 que 

se formalizó en la escritura se pactó tal condición, por lo que no es una obligación 

clara, expresa y exigible.  

II. A LAS PRETENSIONES  

Desde ya me opongo a todas y cada una de las pretensiones, así: 

A la pretensión principal me opongo, atendiendo que no existe obligación de hacer 

debido a que en la escritura pública No. 0913 de fecha 15 de octubre de 2019, 

suscrita entre  CARMEN NIDIA SÁNCHEZ CASAS, TEOFILO MORENO RUEDA 

y ZORAIDA BUSTOS GUERRERO, no se pactó cláusula alguna en la que se haya 

establecido la obligación de hacer, esto es transferir una parte del inmueble a los 

señores CARMEN NIDIA SÁNCHEZ CASAS Y TEOFILO MORENO RUEDA, 

puesto que estos son los vendedores del 100 por ciento del inmueble.    

A las pretensiones subsidiarias manifiesto lo siguiente:  

Me opongo a la primera, esto es a que se libre mandamiento de pago en contra de 

mi representada y en favor de las demandadas por la suma de OCHO MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS $8.500.000 debido a que no se adquirió esta obligación 

en la escritura que protocolizó la promesa de compraventa del inmueble, y al 

elevarse la escritura pública, si en la misma no quedaron condiciones o deudas 

pendientes de pago, no se puede considerar que haya un incumplimiento de la 

promesa de compraventa para cobrar la mencionada suma, ni es este el proceso el 

adecuado para establecer incumplimiento y cobrar la cláusula penal.   

A la segunda petición me opongo con el mismo argumento de la primera. 

A la tercera petición me opongo, no se puede ordenar el embargo del inmueble 

atendiendo que mi representada adquirió el cien 100% mediante la Escritura Pública 

mailto:alevask.t@gmail.com


ALEJANDRA VÁSQUEZ TRIVIÑO 
Abogada 

__________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 
Carrera 56 No. 153-84 Torre 10 apto 1502 Conjunto Residencia Parque Central Colina 1 

Celular 3102139944. Correo electrónico alevask.t@gmail.com 

 

No. 0913 de fecha 15 de octubre de 2019, de la Notaría Única de Pacho-

Cundinamarca, debidamente inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 

17015074 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pacho-

Cundinamarca, y atendiendo que no hay obligación que haya incumplido mi 

representada y que requiera garantizar su cumplimiento con la medida cautelar. 

A la segunda tercera petición, me opongo atendiendo que quien debe ser 

condenado en costas es a la parte demandante, esto porque no hay prueba que 

pueda producir un fallo en contra de mi representada. 

III. EXCEPCIONES 

 

i. Excepción de Inexistencia de la obligación     

Teniendo en cuenta que los señores CARMEN NIDIA SÁNCHEZ CASAS, 

TEOFILO MORENO RUEDA y ZORAIDA BUSTOS GUERRERO suscribieron la 

promesa de co praventa el seis (06) de marzo de 2015, que fue elevada a 

escritura pública No. Escritura Pública No. 0913 de quince (15) de octubre de dos 

mil diecinueve (2019) en la Notaría Única del Círculo Notarial de Pacho-

Cundinamarca, y que como el inmueble había sido vendido y entregado en la 

mencionada promesa a la señora ZORAIDA BUSTOS GUERRERO y al señor 

JAIRO CASTILLO TRIANA, no era legal que se suscribiera otra promesa de 

compraventa por el 85 % del inmueble, puesto que la primera promesa no había 

sido dejada sin efecto por las partes ni anulada por juez competente, es claro que 

en la escritura pública no quedó ninguna condición ni obligación de transferir parte 

del inmueble a los señores CARMEN NIDIA SÁNCHEZ CASAS y TEOFILO 

MORENO RUEDA y ZORAIDA BUSTOS GUERRERO como se indica en la 

petición primera de la demanda.  

La obligación tiene que ser clara, expresa y exigible, la obligación no es clara ni 

expresa puesto que en la escritura pública Escritura Pública No. 0913 de quince 

(15) de octubre de dos mil diecinueve (2019) en la Notaría Única del Círculo Notarial 

de Pacho-Cundinamarca se vendió el 100 % del inmueble que había sido prometido 

en venta según consta en la promesa de compraventa de 06 de marzo de 2019, 

fecha en que se entregó el inmueble a los compradores.   

La obligación no puede ser exigible atendiendo que la misma no existe, pues no 

quedó pactada en la escritura que formalizó la promesa de compraventa del 

inmueble y que fue registrada en el inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 

17015074 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pacho-

Cundinamarca, pues no puede pretender que la demandante que mediante este 

proceso se ordene judicialmente a mi representada transferir una parte del inmueble 

o que el señor Juez lo haga puesto que como se indicó es propietaria del 100 % del 

inmueble y no hay una condición que se haya adquirido en la escritura de compra 
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del inmueble y que haya sido registrada en el folio de matrícula correspondiente, si 

no hay una condición inscrita en el folio de matrícula ni en la escritura no se puede 

pretender que judicialmente se le ordene a mi representada que tiene que trasferir 

a los mismos vendedores que se solicita en la pretensión primera parte del 

inmueble, pues que sentido tiene que le hayan vendido el 100 % para ella luego 

hacerles escritura a los mismos vendedores y así se solicitó en la pretensión primera 

de la demanda e incluso ni siquiera a un tercero. 

Por lo anterior, resulta ser claro que una vez elevada la escritura pública de 

compraventa pierde validez y efecto la promesa de venta, puesto que la promesa 

de venta finalmente resulta ser un acto preparatorio que antecede a un 

negocio posterior, dicha línea ha sido estipulada en reiterada jurisprudencia de la 

Corte suprema de Justicia al indicar que: «(...) la promesa de contrato, como tal, se 

encuentra en los momentos postreros en la gestación de los acuerdos 

contractuales, teniendo un peculiar cariz provisional y transitorio en cuanto es 

un convenio  eminentemente preparatorio de otro cuyo resultado no pueden o 

no quieren alcanzar de inmediato las partes, pero a cuya realización se 

comprometen mediante un vínculo jurídico previo que les impone la obligación 

recíproca y futura de llevarlo a cabo con posterioridad, agotándose en él su 

función económico - jurídica, quedando claro, entonces, que como “no se trata 

de un pacto perdurable, ni que esté destinado a crear una situación jurídica de 

duración indefinida y de efectos perpetuos, la transitoriedad indicada se 

manifiesta como de la propia esencia de dicho contrato” (G. J. CLIX pág.283). 

Trátase, pues, de una temporalidad consubstancial al contrato, necesaria sí, pero 

racional y breve, circunscrita exclusivamente a disponer el contrato futuro, razón por 

la cual repugna a su esencia que pueda ser ilimitada o vaga, toda vez que, insístese, 

la naturaleza del contrato apunta a la celebración de otro a cuya espera no pueden 

permanecer perpetuamente vinculadas las partes. 

De ahí que la Corte, en sentencia del 13 de noviembre de 1981, (...), hubiese 

advertido que “el contrato de promesa tiene una razón económica singular, cual es 

la de asegurar la confección de otro posterior, cuando las partes no desean o están 

impedidas para hacerlo de presente. Por eso no es fin sino instrumento que permite 

un negocio jurídico diferente, o, para mejor decir, es un contrato preparativo de 

orden general. De consiguiente, siendo aquélla un antecedente indispensable de 

una convención futura, esta modalidad le da un carácter transitorio y temporal y se 

constituye en un factor esencial para su existencia. Desde luego los contratantes no 

pueden quedar vinculados por ella de manera intemporal, porque contradice sus 

efectos jurídicos que no son, de ninguna manera, indefinidos» (CSJ SC, 28 jul. 1998, 

rad. 4810). 

(…)  
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“Por ello, ha sido reiterada la posición de esta Corte al considerar que la promesa 

tiene un “carácter preparatorio o pasajero, lo cual implica por naturaleza una vida 

efímera y destinada a dar paso al contrato fin, o sea, el prometido…” (Sentencia 

de 14 de julio de 1998. Exp.: 4724) La promesa y el contrato prometido jamás 

pueden coexistir en el tiempo, pues el nacimiento de éste acarrea la extinción 

de aquélla. 

Con base en lo anterior, la promesa de compraventa cuando se eleva a escritura 

pública deja de existir puesto que prevalece la escritura público que es la que en 

forma definitiva contiene la voluntad de las partes del negocio jurídico. Es así, que 

la voluntad de las partes finalmente se consuma en el acto final siendo este la 

Escritura Pública, en la que se formalizó el negocio jurídico del 100 % del lote de 

terreno ubicado en la Vereda CURICHE, del Municipio de EL PEÑON-

CUNDINAMARCA, el cual se formalizó entre los señores CARMEN NIDIA 

SÁNCHEZ CASAS, TEOFILO MORENO RUEDA y ZORAIDA BUSTOS 

GUERRERO quienes actuaron en calidad de vendedores y compradora 

respectivamente a través de la escritura pública No. 0913 de quince (15) de octubre 

de dos mil diecinueve (2019) en la Notaría Única del Círculo Notarial de Pacho-

Cundinamarca, compraventa que fue inscrita en folio de matrícula inmobiliaria No. 

17015074 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del municipio de 

Pacho-Cundinamarca. 

Por lo anterior, esta excepción esta llamada a prosperar. 

ii. Cobro de lo no debido 

Teniendo en cuenta los hechos expuestos por el apoderado de los demandantes, 

CARMEN NIDIA SÁNCHEZ CASAS y TEOFILO MORENO RUEDA, no es cierto 

que se hayan generado obligaciones a cargo de mi prohijada ZORAIDA BUSTOS 

GUERRRO toda vez que tal como se ha explicado al formalizar el negocio jurídico 

a través de la escritura pública No. 0913 de quince (15) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019) en la Notaría Única del Círculo Notarial de Pacho-Cundinamarca, 

compraventa que fue inscrita en folio de matrícula inmobiliaria No. 17015074 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del municipio de Pacho-

Cundinamarca, razón por la cual de ninguna manera se puede evidenciar un 

incumplimiento a costa de mi defendida la señora ZORAIDA BUSTOS GUERRRO, 

además en muy claro que al ser formalizado ese acto preparatorio cual la escritura 

pública en cita, se extingue la vida efímera, cual es el contrato de promesa de 

compraventa que fue suscrita el mismo día y quedó sin efecto al ser formalizado el 

negocio a través de la escritura pública No. 0913 de quince (15) de octubre de dos 
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mil diecinueve (2019) en la Notaría Única del Círculo Notarial de Pacho-

Cundinamarca. 

Por lo anterior, el apoderado del demandado justifica sus argumentaciones en un 

incumplimiento que a todas luces no existe y por ende un cobro de lo no debido a 

costa de mi defendida de un negocio que fue pagado y formalizado en su totalidad 

el mismo día que se suscribió la promesa de compraventa, es decir el quince (15) 

de octubre de dos mil diecinueve (2019), evidenciándose por el contrario una mala 

fe por parte de los demandantes al tratar de ejecutar un contrato que se encuentra 

FINALIZADO y FORMALIZADO tal como se indicó. 

En consecuencia, solicito que se decreten las siguientes: 

IV. PRUEBAS Y ANEXOS  

Téngase como pruebas las siguientes:  

- Poder legalmente conferido para actuar  

- Promesa de compraventa suscrita por los señores CARMEN NIDIA 

SÁNCHEZ CASAS, TEOFILO MORENO RUEDA y ZORAIDA BUSTOS 

GUERRERO el día seis (06) de marzo de 2019. 

- Certificado de libertad y tradición No. 17015074 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos del municipio de Pacho-Cundinamarca  

- Escritura pública No. 0913 de 15 de octubre de 2019 de Notaría Única del 

Círculo Notarial de Pacho-Cundinamarca. 

- Solicito al señor Juez llamar en diligencia de interrogatorio a los señores 

demandantes  CARMEN NIDIA SÁNCHEZ CASAS y TEOFILO MORENO RUEDA, 

los cuales deben ser cita dos en la Carrera 92 No. 161-20 int 5 de Bogotá. 

V. NOTIFICACIONES 

La suscrita apoderada, en la secretaria del Despacho y en en la carrera 56 No. 153-

84 Torre 10 apto 1502 Conjunto residencial parque central colina 1 de la ciudad de 

Bogotá D.C. Celular 3102139944 correo electrónico alevask.t@gmail.com.  

A la demandada señora ZORAIDA BUSTOS GUERRERO en la secretaria del 

despacho y en el Municipio de Peñón Cundinamarca, Casco urbano, Calle 1 No. 16-

12 o en la Finca Lote de terreno vereda Curinche Municipio del Peñon-

Cundinamarca.   

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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ALEJANDRA VÁSQUEZ TRIVIÑO 
Abogada 
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Invoco como fundamento de derecho los artículos 422 y ss. y 244 del Código 
General del Proceso, artículos 422 y ss. y demás normas concordantes o 
complementarias. 
 

Del señor Juez  

 

Atentamente,  

 

ALEJANDRA VÁSQUEZ TRIVIÑO 
C.C. No. 52.047.554 de Bogotá  
T.P. No. 154.717 del C.S. de la Judicatura 
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